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Administración ecoMÓmica 
< e la provincia de 

Córdoba.

El limo. Sr. Director general de 
Kentas E^ttaocadag ordenad esta 
Ad mío i siraei on ee inserte en el < So
le ti o ctícial» de esta provincia el 
pliego de condiciones para la sa- 
basta qae deberá tener lugar en 
dicho centre directive el dia 20 de 

Hayo próximo de una y media A 
dos de là tarde para la contrat*-üel 
papel para liar cigarrillos, todo con 
sujeción al mencionado pliego in
serto en la «Gaceta» número 102 
del 19 del actual, que Hide asi:

Pliego de condiciones bajo las cua
les 1« Hacienda pública contraía 
el abastecimiento del papel que 
se emplea pata liar cigarrillos en 
las Fábricas de tabacos de la Pe
nínsula.

I? El día 29 de Mayo de 1875, 
de una y media á dos de la tardo, 
se procederá ea la Dirección general 
de Rentas Estancadas, bajo la pre
sidencia del limo. Sr. Director, 
asociado de los Jefes de Adminis- 
t ración del mismo centro, del Uua- 
tríaimo señor Asesor general del 
Ministerio de Hacienda, y por ante 
Notario, á contratar en subasta 
pública la adquisición de papel fuer
te y media cota que aproximada
mente podrán neceeilar las Fábri
cas de tabacos par» liar cigarrillos 
durante el periodo de tres años.

2/ En el momento de derse 

princioio á la licitación, el Excé- , 
lentísimo sebor Ministro de Hacien
da remitirá al Director general uu 
pliego cerrado,, ea que ha de cons
tar ei tipo precio máximo que por , 
cada gruesa del referido papel abo
nará la Hacienda,; y que ha de ser
vir de base é la subasta.

3 .* Loa licitadores entregarán 
en el acto de la subiuta, y eu plie
gos cerrador rubricados ea las cu
biertas. las proposiciones que hiele- í 
rea, las cuales serán recibidas por 
el Director general, quien las nu
merará por el órden de su presan- 
taoion, para ser despues abiertas á 
preseucia de los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán 
ser retiradas las preposiciones una > 
vez presentadas, ni se admitirá ! 
oiegana despaes de las dos de la 
tarde.

4 .‘ Para que las proposiciones 
sean válidas .deberán:

1 .' Estar redactadas con arre
glo al adjunto modelo.

2 .* Haber sida precedidas del 
depósito do garantía á que se rodo- 
re la condicioD 5/, cuya carta do 
pago se acompañará separadamen
te del pliego cerrado en que consto 
la proposición, api como la cédula 
de vecindad del proponente.

3,* Ester suscrita por un espa
ñol que pague contribución, lo 
cual se acreditará acompañando los 
recibos de loa dos trimestres ante
riores á la subasta. En caso de 
hatiarse la propeaicion suscrita por 

• un extranjero, deberá un ir se ga- 
' ranita firmad* por un español que 
' reúna aquellas condiciones, 
1 A la subasta podrán asistir log 

mismos interesadua, ó en so lagar 
' personas con poder bascante, que 

fixaininsrá el señor Asesor gene

ral Antes de preseutarse la propo
sición.

Y 4.* Expresaran letra el precio 
por pesetas y céntimos de peseta 
sin otra tracción menor, y sin agre- 
gar oinguDs condición eventual 
que altere, amplíe ó modifique Ias 
coasignadas en este pliego..

B? El depósito de garantía 
de cada proposioion consistirá en 
33.000 pesetas, que constituirá, 
previas las debidas formalidades, 
en la Caja general de Depósitos para 
poder tornar parte en la subasta, 
en metálico ó sus eqoivaleotes á 
los tipos establecidos en la clase de 
valores admisibles para este obje
to, con arreglo à la legislación 
vigente.

6.' Terminada que sea la reoep- 
cion de pliegos por el Director, loa 
pasará al actuario de la subasta para 
que este los lea en alta vox en el 
Órden que hubieren sido presenta
dos, tornando nota de so contenido. 
La Junta de subasta juzgará en el 
momento de la validez de las pro
posiciones.

Acto geguido procederá el No
tario á ebrir el pliego que contenga 
el precio máximo fijado por el 
Exemo. Sr, Ministro de Hacienda, 
publicándolo el Director general, 
quien en su vista declarará si hay 
lugar á adjudicar el servicio, ó si 
siendo los precios de las proposioio* 
nos más elevados que el fijado por 
el Gobierno debe apiazaree la ad
judicación.

7/ Si resultare proposición ad
misible por estar dentro del tipo del 
Gobierno, se adjudicará provisio
nalmente el servicio al mejor postor, 
á reserva de que recaiga la apro
bación su perior.

Si eatre IM proposiciooes admi- 

siblea que mejoren el tipo del Go- 
Í biernoresaltaseD dos ó más iguales, 
! se admitirán á los firmantes de las 

mismas, pujas A la llana por el es
pacio de un cuarto de hora; adju- 
dicándose provisionalmente el ser 
virio al mejor postor que resulte al 
conoluir dicho espacio de liempo.

Si dut anta él no se mejorase 
ninguna de las proposiciones igua
les, se adjudicará el servicio á 
la que se hubiese presentado pri
mero.

Si no se preseataee nioguna 
proposioion, no ae abrirá el pliego 
del Gobierno.

8.* £1 que resulte contratista 
afianzará el cumplimiento del ser
vicio con 1« cantidad de 66.000 pe
setas, que constituirá en la Gaja 
general de Depósíios dentro de los 
ocho días siguientes á la fecha en 
que se le comunique la adjudica
ción, en metálico ó eue equivalentes 
en la clase de valores admisibles 
para este objeto, con arreglo á lo 
mandado en Real órdea de 5 de 
Junio de 1867 y demás disposiciones 
vigentes No podrá el costra ha la 
disponer de dicho depósito hasta la 
finalización del contrato. En este 
caso, ó en el de rescision, le será 
devuelto si no resaltase que debiera 
quedar afecto ó oti a responsabilidad 
□acida del mismo contrato, en 
virtud de comunicación que la Di
rección general de Rentas Estan
cadas pasará á la de la Ceja general 
de Depósito*. Dentro del plazo de 
15 días, contad os desde la fecha en 
que 66 comuoiqae al contratista la 
adjudicación del servicio, otorgará 
la correspojdiente escritura públi
ca, cuyos gastos, y el de sus cua
tro copias, serán de cuenta d 1 
mismo.
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Si no lo verificase, así come si 
en el término prefijado uo deposi
tara la fianza, perderá el rematante
el depósito hecho para licilar, y se 
tendrá por rescindido el contrato á j

Adininistracion Económica de la provincia de Córdoba.

han de satisfacer los Ayantamientos de esta provincia por el cinco
perjuicio del mismo, pioduciendo DELACION de las castidades que Uuu. =™ ¿p "económico de 1874 á 75. 
esta declaración los efectos que se J del importe de los presupuestos de ingresos en

por ciento

expresan en el afí 6. del Real j 
decreto de 27 de Febrero de ,852.

9 .* El que résulté contratista no 
tendrá derecho á pedir aumento 
del precio estipulado, ni indemni- 
zacion, ni «uxitios, ni próroga del 
contrato, sean cualesquiera las 
causas en que para ello se funde*

10 . Ei contrato empezará á re
gír ai dia siguiente al en que ae 
comunique al rematante la adj.u 
dícacico del abastecímieoto, y ter
minará en 30 de Junio de 1878; 
pero si élites de esta fecha se acor
dase el desestanco del tabaco, se 
variase el sistema administrativo 
de la Renta, ó se suspendiera la j 
labor de cigarrillos de papel por ( 
cuenta de la fíacien.ia, el Gobierno 
podrá disponer la inmediala tertni- 
naoion del contrato, o su continua" 
oion en la parte que coosidera ne
cesaria, sin que el contratista tenga 
derecho á indemnización da per- 
juioics por ningún concepto.

Tampoco podrá el coniraiida 
promover reclamación ninguna en 
el caso de que por roforma ó ensayo 
de nuevas labores la Hacienda ten
ga que adquirir separadamente de 
este contrato alguna cantidad de 
papel de análogas y superiores con- 
dicicnes.

EI Cíntratista coolicuará el 
abe-HÍecimiento bajo las mismas 
condiciones de este pliego en los 
tree meses siguientes á ia termina- 
cion de su contrato, en el caso de 
que al finalizar este no se hubiese 
subastado el servicio^ ó no hubiera 
aun empezado á practicarle al nue
vo contra,ista d cuyo favor se ad
judique.

11 * El ptipel objeto de este con
trato será precisamente de las Fá
bricas del Reino, blanco y de las 
clases .ionocidas por fuerte y medía 
cola, conteniendo cada gruesa

Importe total del presu
puesto de ingresos.

Pesetas. Céntimos.

Gravámen que corres
ponde á cada uno.

Pesetas. Céntimos.

Cantidades 
ciende cada

à etue as- 
trimestre.

Pesetas. Céntimos.

Adamúz.
Aguilar. 
Alcaracejos. 
Almodóvar.
Añora. 
Almedinilla. 
Buena, 
Belalcázar. - 
Belméz. 
Benamejí.

- Blázquez. 
Bujalance. 
Cabra.
Cañete.
Carcabuey. 
Carlota. . 
Carpio.
Castro del Rio.
Conquista.
Doña Mencia.
Dos Torres. 
Encinas Reales. 
Espejo, 
Espiel.
Fernán-Núñez.
Fuente la Lancha. 
Fuente-Obejuna. 
Fuente-Tójar.
Fuente Palmera, 
Granjuela.
Guadalcázar.

Hinojosa. 
Hornachuelos.
Lucena. 
Luque, 
Montalvan. 
Montemaj'or. 
Montilla. 
Montoro. 
Monturque. 
Moren te. 
Nueva-Carteya. 
Obejo.
Palenciana.

12.000 papelillos, y cada uno de 
estos les dimensiones de 76 milí
metros de largo por 38 de ancho, [ 
conformo á las muestras que esta- j 
ráu de 'Jiauiñesio en ia Dirección 
general de Rentas Estancadas des- 1 
de ia publicación de este pliego has- ; 
la que teega lugar la subaata.

5e concluirá.

38180 
89039
6299
6219
7826

11939 
19701 
35288 
53700
35628

6958
11851

222146
30941 
29497 
52625 

•18782
113244

4375
8938 

16435 
16058 
16484 
16501 
24677

2150
47863

9407
4606
5962

15746
4270

49063
30620 

267934
21150
13037
21318 

311875 
142616

4026
5188
7950
3067

15878

51 1909 02
05 4451 95
25 314 96
10 310 95.

390 30
77 596 98
75 985 08
03 1764 41

2685
29 1781 42
50 347 ■92
07 592 58
74 11107 33
16 1547 06
12 1474 85
25 2631 26

, 939 10
20 22

218 75
446 90
821 78

94 802 94
11 824 20
40 825 06
69 1233 88

107 50
30
17
85
43
46

25

65

69
93
86
84
56
43
80
99
39

Palma.
Pedro-Abad. 
Pedroche. 
Posadas. 
Pozoblanco.

11837 
14596
12106 
93248 
64246

06
13
30
17
03

Priego. 53082 77
Puente-Geni!.
Rambla.

54533
52449 45

Rute, 4594 60San Sebastian, 
Santa Ella.

19753
7500

41

Santa Eufemia.
Torrecampo.
Valenzuela.

14829 
15404 
10848 
5049

44
55

Valseq uillo. 17
Victoria. q5346 01
Villa del Rio. 03873 42
Villafranca. 11818 90
Villahana.
Villanueva de Córdoba.

oOllU
3881

Villanueva del Duque. 15457 
24161 
13818
23644 

9685

29
Villanueva del Rey.
Villaviciosa.
Villaralto. 
Viso,

90
47
75

Iznajar. 17164 12
Zuheros. , 1

Suma total. 2,558>9'^9 42

2393
470
230 
298
787
213 

2453 
1531

13396 
1207
651 

1065
15693 
7130

201 
259
397 
153
793

2048
594 
729
605

4662 
3213
2654 
2726
2622

229 
987
375 
741
770 
542
252

1767 
1193
590 

1255
194 
772

1208 
690

16 
34
34
16
34
50
18

74
50
88
94
80
84
34
44
54
36
90
22
35
80
32
40
12
34
66
47
74
67

484
855

47
3Í
40
46
30
67
94
50
06
86
25
91
22
28
30

127,945 94

26
99

477
1112

78 '74
77 '74
97 82.

149 24
246 27
441 10
671 25
445 36

86 , 98
138 14

2776 84
386 75
368 72
657 82
234 77

1415 56
54 69

111 72
205 44
200 74
206 05
206 27
308 47

26 87
598 29
117 58

57 58
74 53

196 83
53 38

613 30
382 75

2249 18
301 88
162 97
266 48

3898 45
■ 1782 71

50 33
64 85
99 38
38 34

198 48
512 05
148 59
182; 46
151 35

1165
803
663 
681 
655
57

246
93 

185 
192 
135
63 

441 
298 
147 
313

48 
193 
302 
172 
294 
121 
213

60
28
54
66
62
44
92
75
37
55
60
12
82
42
73
88
51

01
70
30 
07
80

31987 24

Lo que se publica en este periódico en cumplimiento de 10.?» 1«® artículos 11 y 16 de la InstrucC 
de 25 de Diciembre del 73 para la administración y cobranza del citado impuesto.

Córdoba 28 de Abiil de 1875.—El Me Económico, Cárlos Lopez de Longoria.
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Por círfeulares números 214 y 485 
de 25 de Febrero y 10 fiel corriente 
mes de Abril, insertas en tos *Boletí- 
nee oficiales» de esta provincia nú
meros 220 y 285, se pedían por esta 
Administración económica á las so
ciedades y particulares que tienen 
demarcadas minas en esta provincia 
faeilÍLQu ¿.esta dapcsidencia las no- 
tieiaa indis pensables para la exacción 
dé los impuestos que sobre el producto 
líquido de la riqueza minera están 1 
acordados por la superioridad; y como J 
contra lo que era de esperar no ha
yan secundado la mayor parte de los 
contribuyentes por cánon dé super
ficie las órdenes qué en lás referidas 
circulares fueron insertas, fiando lu
gar con ello á que la Dirección gene
ral de con tribu Clones censurela to
lerancia que esta Administración les 
ha tenido, se fos invita á los señores 
que á continuation ' se espresarán, se 
sirvan concurrír á mi despacho ofi
cial eh los tres primeros:filas siguien
tes á la publicación de esta circular, 
para que enterados por mi, tanto del 
objeto de la imposición, cuanto de là 
necesidad do contribuir prontamente 
á acrecentar los recursos del Teso
ro, se efectúe inmediatamente la pre
sentación de los estados que deben 
preceder al ingreso del impuesto. ;

Esta medida, que creo será acogida 
debidamenie, mo evitará el disgusto 
de recurrir á les medios que están es- 
dahlecidcs por instrucciones para los- 
morosos; pues en otro caso emplearé 
ia mayor actividad y rigor para quo 
sean cumplidas cual corresponde las 
fiisposictouos superiores.
Nombres de los Sres. quo han dejado 

de presentar los estados fiel Im
puesto.
D, Cláudio Malagrida, dueño.—Bon 

Eufrasio Mor^o, dueño y represen
tante.—D. Rafael Acar, dueño.—Doña 
Candelaria Figu-nas, id.—D. Rafael 
Quer, id.-D. Jo-quin Aumente, re
presentante.—D- Nicolás Francisco 
Dupuy, dueño.—D. Joaquín Luna, re
presentante.—D. José Vázquez de la 
Torre, id.—D. Rafael Espejo y Due
ñas, id.—D. Juan Muñoz Oña, id.— 
D. Manuel Enríquez, id.—D. Juan Ma
nuel del Viliar, id.'—D. José María 
Borrego, id.—D. Francisco Jiiliá Vi
laplana, dueño.—D. Manuel Matilla, 
representante.—D. Andrés Lasso, id. 
I). Ramón Fernandez, id.—D. Juan 
José Barrios, id.—D. Sebastian Pedra
za, id.—D. Diego de Raya, id.

Córdoba :.7 de Abril de 1875.—El 
Jefe éconómico, Garlos Lopez de Lon
goria.

dniiKiw.
Núm, 599.

' Alcaidia constltucicnal de 
Encinas R3ales.

Dou.José Prieto y Roblan, teniente 
de Alcalde y Alcalde çonstitneior 
cal de esta vil lo porausezeia del 
presidente.
Terminado en liorra íor el ami- 

Haramieoto de la riqueza pública, 
búa ha de servir ^® i’®®^ ®“ ®^ P^'

Don Fernando La Calle y Cao tero, 
Juez municipal encargado loto- 
rinaments en el Juzgado de pri
mera mslancia del disíiito ‘í® 1® 
derecha de esta ciudad.

Hago saber: como en este Joz.

xímo año económico de 1875 & 7« fiado pendo ejecutoria ppocedaute

para la distribución ó repartiraien • 
to de la eoniribuciou territorial, 
queda expuesto al público por tér
mino de ocho dias en la Secretaría 
cápitu¡ar para su exámen y fieduo- 
cion,dú agravios dentro da dicho 
plazo; advirtiendo que espirado no 
Sij oirá reclamación alguna.

Etjcio^? Reales 25 de Abril de 
1*575,—José Prieto Roldan. —Por 
su. mandado, Joaquín Roldan, Se- 
oretcrío itterino.

JBIODS
Núm, 596.

Juzgado de primera instan
cia de Cabra.

Lon Juan Manuel Dominguez, Juez 
de primera iosUocia de este par- 
«do.
Por ia presente se cita, llama y 

emplaza á Rafaela Quiloues, cono- 1 
cida por Lupez, natural y vecina de 
Velfez-Múfaga, para qua dentro del j 
lérmíno de nueve diaa se presents 
cu este Juzgado con el flo de que 
.soa reconocida según la ley orde
na, en cau^a criminal que de oficio 
ponde en este Juzgado por robo de j 
fiinero y efectos de ropa á Antonio ; 
Ruz Rodríguez, de esta vecindad, 
prevenida que tie no verificarlo pa- 
safio dicho término le pararás! per- j 
juicio que haya lugar. 1

Al propio tiempo encargo á to- 1 
das las autoridades y agentes de 1 
puiieia jufiieiai procedan à la busca j 
y captura de la Rafaela Quiloues; ! 
y caso de ser habida, con las segu- i 
tifia-líes convenientes se remita á 
di?pc9ieion de este Juzgado.

Cabra veínto y cinco de Abril 
do mil ochocientos setenta y cinco.
— Juan M. Dominguez.—El Escri
bano, Juan de Dios Pastor y Zafra.

Señas de la Rafaela Quilones.
Pilo castaño; colcr moreno, 

ojos melados, nariz regular, esta
tura buena, con una cicatriz en la 
frenle y de eded de veinte años.

Núm.tíOb

Juzgado de primera ins
tancia df 1 distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba.

j Jala CTUsa seguida en el mismo por 
Í disparo de ama do fuego y lesio

nes contri Francisco Jaraba Saii-

casd-ouaptel, riU en el ex-coaTeuto 
ée las Dueñas, donde se ha'la de 
maniflesto ai pliego de eón lición-a; 
advirtiendo que is» contrata qne en 
su consecuencia deba variticarse, 
será por el plazo de veinte y dos 
mesas.

Córdoba 2b da Abril de 1875. 
—El Teniente Coronel piimcr Jefe, 
Juan Fernandez de Ossorio y Se 
ran.

Núaa, 584.

junta de Agricultura, In
dustria y Comercio de la 
provincia de Córdoba.

naí. natural y vecino do esta ein- 1 
dad. tasado, de veinte y ocho años i 
de edad, Guardia municipal y con ' 
iustruscion, en enya ejecutoria he 
mandado expedir ia presente re
quisitoria para que en el tórmino de 

i quince dias oomparezea en este 
S Juzgado el referido; bajo aperci- 
1 bimiento que da no hacerlo será 

declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar; rogauclo 
é la vez á todas las autoridades ci
viles y militares de la Nación se 
sir*jan dar las Órdenes oportunas 
para que eo proceda á la busca y

1 detención dei Francisco Jaraba Sa- 
1 linas, y presentación en este Juzga- 
t do, todo conforme á la ley de En- 
1 joiciamiento criminal, con cuyo 
| objeto expido la presente que se in- 
[ seriará ea la <Gac6ta de Madrid» 
1 y <Boletin oficial» de esta pro

vincia.
Córdoba quince da Abril de rail

ochocientos setenta y cinco,—Fer
nando La Calle. —El actuario, An
tonio Ravé del Castillo.

Núm. 593

Comandaacia de la Guar
dia civil de la provincia de 

Córdoba.

Anuncio.

Debiendo sacar á licitación la 
cunsiruccion de sombreros para in
dividuos de esta Comandancia, se 
anuncia al público que la subasta 
tendrá logar el dia 10 de Mayo pró
ximo à las doce del dia en la casa- 
cuartel, sita en el ex-convento de 
las Dueñas, dordo se halla de ma
nifiesto el pliego de condicioaes- 
advirtíendo que la contrata que en 
su consecuencia debe verificarse, 
será por el plazo de veinte y dos 
meses.

Córdoba25 de Abril de 1875.— 
El Teniente Coronal primer Jefe, 
Juan Fernandez de Ossorio y 
ran.

Se-

Núm. 594.

Anuncio.
Debiendo sacar á licitación las 

prendas de vestuario que compo; 
niau la antigua ga a, compuesta de 
casaca, calzón de punto blanco y 
botín do paño azul tina, para la 
fuerza de esta Comandaucia, se 
anuncia al público que la subasta 
tendrá lugar el dia 10 de Mayo 
próximo á isa Joe® <i®i ^'® ®“ ^^

Exposición de FiJadeífla.

La Comisión general Española 
se ha dirigido á esta Corporación 
oscitando su patriotismo para qua 
los productos forestales de esta pro
vincia vayan á la exposicinu de Fi 
¡adelfla á sostener el premio alcan
zado por nuestro país en Viena.

A este fin llama esta Junta ia 
ateocion de los Sres. Alcaldes de es
ta provincia con el objeto de que in- 
flayan y oonperon en sus respecti
vas localidades para que nueetros- 
expositoras ooncurrau coa ejempla
res de los productos f)r-*siale3 á tan 
importante oortámeu, cm arreglo à 
la dasifleacico y disposicijaes ’Si
guientes:

Los prodoctos foresiafos com
prenden:

Ejemplares da maderns.
Colección de carbonee y ciscos 

vegetales.
Cenizas.
Cortezas empleadas en los cur

tidos y destínadaa á lo.- tiutes.
Gorebos,
Colecciou de productos resino- 

1 808.
Plantas y productos foresta

les.
Disposiciones.

1.* Los fijemplarea de mafieraa 
serán de troncos de una Jim msiou 
de 17 centímetros de altura por 13 
centimetros de diámetro. Sa prac
ticará en elfos una sección longi
tudinal de 14 cenúmetroB por 10 
eeiitimetros y otra prismática trian
gular partiendo de la médula, for
mando las caras que se reunau en ei 
centro en ángulo recto.

Cada muestra 86 envasará sepa
radamente.

2/ Los carbones J cincos se 
i presentarán eu frascos cilinnrioos 

de 23 centímetros de altura por 17 
ceatímetres fié diámetro.

.3.* Las cenizas se acomou irán 
en frascos de 17 centímetros por 10 
centímetros.
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4? Las cartelas estarán non' 
enidas ep frascos de 29 ceatímetroa ; 

|por 17 centímetros. *
5/ Los corchos se presentarán i 

en panas desde las mae bastas has
ta las mas finas, y en objetos elabo
rados.

6 .* Los productos recinosos se 
envasarán en frascos de cristal de 
33 centímetros por 17 centime' 
tros,

7 .* La sección de plantas y 
prodactos forestales se compondrá 
de los de fácil conservación y sirvan 
para slioento deihombre, para cebo 
de los ganados ú otros mas impor
tantes y podrán remitirse en fras
cos de crista).

8 .* Las fact aras que deben 
acompañar á los frascos esprosarán 
los particulares siguientes: 

Nombre y residencia del expo- 
si tor.

Nombre vulgar del objeto, 
Loe alidad de donde proceda. 
Cire nnstancia que recomienda 

el objeto.
Precio en los puntos de produc- 

cim y en los ( entres de exportación 
ó de consumo.

Córdoba S6 de Abril de 1 875,— 
El Presiden te. El D. de Hornachue
los. - El Secretario, Joan de Dios 
de la Puente.

Núm. 685.

Exposición de Fi adelda.

La Comisión general Española 
ce ha dirigido á esta Junta para que 
las lanas de esta provincia concur, 
ran á 'a Exposición de FiladelSa; á 
este fin ha acordado esta Corpora

ción excitaroi celo de los Sres. Alcal
des para que influyan en el ánimo 
de nuestros ganaderos y remitan á 
las oficinas de la Junta de Agricul
tura, que es la eo cargada oficial de 
remitir las muestras, ejemplares dg 
lanas en vellones enteros, súcios ú 
Jabados de Ias diferentes clases com. 
prendidas en las agrupaciones me- 
rioas, churras y ordinarias.

Córdoba 22 de Abril de 1875.— 
El Presidente, EI D. de Hornachue
los.—El Secretario, Joan de Dios de 
la Puente.

Núm. 586.

Exposición de Filadelfia.
Invitada esta Junta por la Co 

misión general Española para que 
las materias textiles de origen ve
getal tales como el lino, cañamo, al
godón, pita, ortiga, esparto, palma, 
junco, anea, tallos de pajas de ce
reales, raiz de alfalfa, mimbre, reta
ma etc. y las plantas industriales y 
medicinales coocurran á la Expo

sición do Filadelfia, escita el celo 
delos Sres. A leal desude la provincia 
para que influyan cerca de loa pro 
ductores de sus respecti vas loealiJa. « 
des y remitan á las oficinas de esta ’ 
Corporación, que es la encargada i 
oficial para ello, ejemplares de estas 
plantas con arreglo à las ioaferuo- . 
clones siguientee:

I.* Los linos, cañamazos y de- 
ñus plantas textiles que necesiten 
del enrededado para la obtención [ 
de su fibra, deberán presentarse en » 
lotes que no excedende tres á cuatro i 
kilógramos. j

2 .* Las materias textiles que 1 
no son objeto de cultivo sino que se î 
orian expontáceameate, so presen- j 
tarán on el estado natural que se re- î 
colectan y en igual cantidad que i 
las anteriores. t 

3 .* Las plantas que tienen î 
aplicación en la industria y eu la * 
medicina se remitirán en cantidad * 
que no exceda de un kildgramo, , 
procurando que vayan convenien- t 
temente empaquetadas yconeigna- î 
do en todas ellas el nombre (íieiití- 
fleo de la planta,

Córdoba 22 de Abril de 1875.— 
El Presidente, El D. de Hornachue
los.—El Secretario, Juan de Dios de ^ 
la Puente.

AM-RCK S.

Venta de maderas de 
álamo-

Se abre licitación por treinta 
dias, para la venta de 194 álamos 
blancos y t78 negros señalsdos en 
la primera suerte nombrada del Ta- 
rayal y alameda negra contigua de 
la posesión de Moratalla, para su re* i 
mate en el mejor postor desde las ! 
once á las doce de la mañana del 28 1 
de Mayo de cate año en las casas 1 
de Villaeeca en Córdoba plazuela d® j 
don Gómez núm. 2, donde ^e ha
llará de mauifiesto el pliego de con. 
diciones. 6—3

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales

Banco hipotecario de 
España.

Comisión de C(5rduba.
Reconocidos por el Gobierno de 

S, M. el Rey los derechos que ad
quirió este EstabJecimieoto por U

ley de 2 de Diciembre de 1872, se 
ha encargado nuevamente de la co
branza da los pagarés de Bienes 
Nacionales, plazos al contado y 
vencimientos posteriores.

Los interesados ea ota provin
cia hallarán sus obligaoiouea en ca
sa del Sr. D. Pedro Lopez, Comisio
nado del Banco, donde podrán sa- 
tisfaceriaa con las formalidadee de 
coatambre, ya sea en efectivo ó en 
Bonos del Tesoro, con arreglo á las 
enagenaoionea de que procedan.

6-6

RETRATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi- 
eos, en la librería del , 
«Piano de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to- , 
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs. )

1

Pliegos-estados para 
la formación del padrón I 
por los Ayuntaraienlos, ' 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos. ‘ 
con arreglo al reglameu- ; 
to deO de Mayo de 1671, i 
Se hallan de venta en la > 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer»* 
nando 34.

A los maestros.

Estados mensuales de ' 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des- i

pacho del « Diario de Có^* i 
doba» calle de Sau Fer* 
liando, 31.

■ Novelas compie tas por cu?' 
j tro reales. 
i
1 «Los Incendiarios del Alba»' 
i novela histórica por D. Antooic 
i Sau Martin.
1 «La Gente de Media noohsj 
. novela de costumbre por D. K* 
Imon Ortega y Friaa.

<Los Farsantes,» memorias c^
1 un usoa-vidas por D. Manuel F0í 
| naudez y Gonzalez,
| «Fom^eya la ciudad dceenl^'’’ 
Í da,« htvéle hiu<ii<s j ti P./t*’Í 

nio de Sao Martin.
«La Espuela,» Eoisct^io p**'’ 

lógico-novelesco eecrile per J*^ 
Labaila,

' «La AtaJá y el Bené,»p«’'i 
Vizconde de Cbale&u't ristd» *^i 

cuadémada en holandesa.
1

RENEFIGEINCIA.

Presupuestos^ liquí' 
daciones, cuentas rneH' 
sueles, trimestrales í 
anuales, relaciones, c#^ 
petas y toda clase 
impresos para los esl^ 
bleeimientos de Hene^' 
cenoia. ^^e hallan de vfi^ 
ta en la imprenta y Ü^^ 
grrdia dd «Liane de 1*^ 

doba, » Sun Fernando^ 
y Letrados 71.

^ los Secretarios de 
Ayuotamiento.

Pliegos estados psf*' 
la formación del amU^^ 
miento y repartimiento 
presupuestos, estn^^o* 
comparativos, cuenta 
de Alcaldía y Deponit^ 
ria, relaciones y too 
clase de impresos P^f* 
las oficinas mumeipo^o^j 
Se hallan de venta en ^ 
despacho de este pef’^ 
dico S. Fernando 31 
Letrados 18.

Jill
Impreuta, libr ría y Üíogr&^l^ 

DUHíO DE GORDOS^'
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